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Esta Dirección General de la Producción Aarmia, vista la
propuesta formulada por el Grupo de TrablUo'de Tltulos de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y l'lantas de Vivero
y previo informe de las Comunidades Autónomas afectadas, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Sc c:oncede el titulo de «Productor de Plantas de
Vivero», c:on carácter provisional y por un pcrIodo de cuatro años,
a las Entidades citadas en el anejo lK\iunto y en la ca!eBoria YIJ'UPO
de I'lantas que en el mismo se especifica.

Sogundo.-Las c:oncesiones a que hace referencia el apartado
anterior oblipn al cumpümiento de los requisitos que se exigen
para la obtención del titulo de «Productor de Plantas de Vivero»
en el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aproeba
el Reglamento General sobre Producción de ScmilIas YPlantas de
Vivero, en el Reglamento General Técnic:o de Control y Certifica·
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23
de mayo de 1986 Y en los Reglamentos ncnic:os de Control y
Certificación de Plantas de Vivero de Otrjc:os Vid y Frutales,
aprobados por las Ordenes de 21 de julio de 1976, 18 de junio de
1982 y 16 de julio de 1982, respectivamente.

Terccro.-La c:oncesión a que bace referencia el apartado pri
mero queda c:ondicionada a que las Entidades citadas cumplen los
planes ofrecidos en las respectivas solicitudes presentadas para la
obtención del titulo de productor.

~ que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

Blanc:o Oómez.

Sr. Director del instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

ANEJOUNICO

al Productores de plantas vivero de frutales c:on calegorla de
Multiplicador.

Rosendo Amar Navarro, «Viveros El Morito».
«Comercial T~ca y Viveros, Sociedad Anónima» (COTE

VISA).
«Viplantfruit, Sociedad Limitada».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
511 ORDEN de 1 de diciembre de 1987 por la que se

dispone el cump/imienlo de la senleneia dietada por la
Sala Quinla del TrlbuMI Supremo en el recurso
COnleneioso-admillistralivo, en grado de apelación.
inltrpUeSto por el Lelrado del Estado.

lImos. Sres.: En el recurso c:ontencioso-administrativo, en grado
de apelación, promovido por el Letrado del Estado, c:omo apelante,
y c:omo parte apelada don Francisco Sáncbez Garrido, c:ontra la
sentencia de la SaJa Coarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, de fecha 23 de diciembre de 1985,
sobre Impugnación de la Resolución de la Dirección General de la
Administración LocaJ de 2S de mayo de 1979, c:onfirmada en
reposición elide junio de 1982, que declaraba la excedencia
voluntaria del recurrente en el Cuerpo Nacional de Directores de
Bandas de Música; sentencia, que en su parte dispositiva declaró lo
si¡uiente:

«FaJlamos: Que estimando el recurso c:ontencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don A1bito Martinez Diez en
nombre y representación de don Francisoo Sánehez Garrido, c:ontra

'Ia Resolución de la Dirección General de Administración LocaJ de
2S de mayo de 1979, c:onfirmada en reposición el dia I dejunio de
1982, y, en virtud de la cual se declaraba la excedencia voluntaria
del actor en el Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de
Música, acuerdo que dejamos sin efecto por ser c:ontrario al
ordenamiento jurldic:o y, en c:onsecuencia, debemos declarar y
declaramos el derecho del recurrente al develllo de los derechos
económic:os y demás c:orrespondientes a su situación de excedencia
forzosa, c:on abono de los atrasos pertinentes. Sin c:ostas»; inter
puesto por el Letrado del Estado recurso de apelación contra la
anterior sentencia, la SaJa Quinta del Tribunal Supremo, c:on fecha
S de octubre de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva
dice lo si¡uiente:

«FaJlamos: Estimando el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado c:ontra la sentencia de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
de 23 de diciembre de 1985, dietada en los autos de que dimana
este rollo, sentencia 9ue anulam~s y. en su lu¡ar declara!"os la
validez de la ResoluC1ón de la Dil'CCC1ón General de Administra
ción LocaJ de 2S de mayo de 1979, confirmada en reposición el 1
de junio de 1982, que declaraba la excedencia voluntaria del actor
en el Cuerpo Nacional de Directores de Bandas de Música,
resoluciones que confinnamos por ser conformes a Derecho. Sin
especial declaración sobre c:ostas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ba tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicéndose en el «Boletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo ~venido en el articulo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Junsdicetón ContenC10s0-AdmmlStratlva.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, I de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan i¡nacio Moltó Garela.

lImos Sres.: Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 15 de diciembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimmiento de la sentencia diclada por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de /a Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo promovido por dofla
Mana dP/ Carmen Garcia Garcia.

limos. Sres.: En el recurso conlencioso-administrativo promo
vido por doña María del Carmen García García, como deman
dante, y como demandada, la Administración Pública. represen
tada y defendida por el Letrado del Estado, contra la Resolución del
Ministerio de la Presidencia de I de marzo de 1985, que desestimó
el recurso de reposición fonnulado frente a la Resolución de 16 de
julio de 1984, sobre reconocimiento de servicios, la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencio~Administrativo de la Audiencia
Nacional, con fecha 20 de octubre de 1987, ha dictado sentencia en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: '

1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 313.635 interpuesto por doña María del Carmen
García García, contra la Resolución del Ministerio de la Presiden
cia, de I de marzo de 1985, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confirma por se ajustada al ordenamiento jurídico.

2.° No hacemos una expresa condena e~ costas."

Este Ministerio para las Administraciones PUblicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado>t el
aludido fallo, segun 10 prevenido en los artículos 103 y siguientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de (987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 15 de diciembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dIctada por la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional. en el recurso canten·
cioscradministrarivo promovido por don Francisco
Minaya Ropero.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Francisco Minaya Ropero, como demandante y co~o
demandada, la Administración PUblica, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la resolUCión del Subsecretario de
la Presidencia del Gobierno (por delegación expresa del excelentí·
simo señor Ministro) de S de febrero de 1986, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de 5 de septiembre de 1985, denegándose la pretensión de
compatibilizar dos puestos en el S('Ctor público, la Sección Quinta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audlencia
Nacional, con fecha 13 de octubre de 1987, ha dictado sentencia en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis~
tativo interpuesto por don Francisco Minaya Ropero contra la
Resolución del Subsecretario de la Presidencia del Gobierno de 5


